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FEDERACION ECUESTRE ARGENTINA

	GOROSTIAGA 2287 - Tel. 4772-0428

1426 – BUENOS AIRES

	Fax. 4775-4423

 E-MAIL fea@fibertel.com.ar 


Buenos Aires, 26 de febrero 2008

CIRCULAR   12/08
SECRETARÍA DE INTERIOR

Atento a la necesidad y/o conveniencia de producir cambios en la trascendente función de “DELEGADO ZONAL”, en determinadas zonas hípicas, en razón de haber cumplido larga y esforzadamente con dicha tarea, el Comité Ejecutivo de la Federación Ecuestre Argentina, en su reunión del 25 de febrero de 2008 ha resuelto, en orden con este objetivo:

1. Designar como Delegado en la Zona Comahue al Señor Ariel Villalobos en reemplazo del Señor Pablo Fernández. 

2. Hacer expreso reconocimiento de las tareas y éxitos obtenidos por el Delegado saliente, con quien esperamos seguir trabajando en el futuro.

3. Continuar evaluando la situación de todas las zonas hípicas a los efectos de optimizar su funcionamiento y/o realizar los cambios necesarios.
4. Reiterar que la Federación Ecuestre Argentina está conformada básicamente por clubes e instituciones deportivas que cumplimenten las normas estatutarias y su consecuente reglamentación.

En consecuencia la única vía de comunicación formal es la que se establece entre autoridades de ambas partes, en la medida en que las entidades se encuentren administrativamente al día en todo lo que corresponda.

El Delegado Zonal es representante de la Federación en cada región y debe velar por el cumplimiento de todo cuanto emane del órgano federativo.
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